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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

    
  INFORME SECRETARIAL 
            

RAD. No. 110013110015 2010-00338-00     

       
EN LA FECHA 21-02-2023 AL DESPACHO CON REQUERIMIENTO DE 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ, QUIENES 
SOLICITAN COPIA INTEGRA DEL PROCESO, EL CUAL SE ENCUENTRA 
ARCHIVADO EN EL PAQUETE 868 DE 2014 EN LAS BODEGAS DE ARCHIVO, 
SEGÚN ANOTACIÓN DEL SISTEMA SIGLO 21; SE INFORMA QUE LA OFICINA 
DE ARCHIVO CENTRAL SE ENCUENTRA CERRADA DESDE EL DÍA 5 DE 
DICIEMBRE DE 2022 HASTA EL DÍA 5 DE MARZO DE 2022, DE ACUERDO A LO 
INFORMADO POR ESA DEPENDENCIA MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 
DESAJBOR22-6741. 
 
 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

SECRETARIO 
 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Sucesión  

110013110015 2010 00338 00 

 

En atención al anterior informe secretaria y a la solicitud realizada por 

la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá, por secretaria 

proceda a informar del archivo del proceso en el paquete 868 de 2014 

en las bodegas de la oficina de archivo central a esa colegiatura; así 

mismo, proceda a solicitar al correo electrónico del archivo central 

desajbtanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co el desarchivo inmediato del 

proceso de la referencia, remitiendo la solicitud de la Comisión 

Seccional. OFICIAR  

                                           CÚMPLASE,  

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

Juez 

 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

mailto:desajbtanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48e9f2f54ceb9ec33a10c9d5bebc5f1e6f042d3bce56110a0aeb29f1900a58b6

Documento generado en 22/02/2023 05:36:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., veintidós  (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Acción de Tutela 
(Incidente de Desacato)   

110013110015-2023-00049-00 
 
El señor JORGE ALFONSO MORA ROJAS presentó memorial ante este Despacho 

el día 17 de febrero de 2023, en el cual solicitó se inicie incidente de desacato contra 

la “(…) ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES (…)” por el presunto incumplimiento del fallo de tutela de fecha 

06 de febrero de 2023. 

 

En ordinal segundo de la parte resolutiva de la aludida sentencia, se dispuso: 

 

“RESUELVE: 

(…) 

 

SEGUNDO: ORDENAR al PRESIDENTE, DIRECTOR, GERENTE 

y/o REPRESENTANTE LEGAL DE LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia, que dentro de las 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta 

providencia, proceda a dar respuesta de fondo, clara, precisa y 

congruente, al derecho de petición presentado el 09 de diciembre de 

2022 y adicionado el 21 del mismo mes y año, notificando la respuesta 

en debida forma al señor JORGE ALFONSO MORA ROJAS, por el 

medio más expedito y eficaz posible, conforme a lo establecido por los 

artículos 66, 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Las autoridades accionadas deberán acreditar el cumplimiento de lo 

aquí dispuesto, remitiendo, con destino a este expediente, copia de 

las actuaciones que así lo certifiquen.” 

 

Pues bien, de acuerdo con lo establecido en el inciso primero del artículo 27 del 

Decreto 2591 de 1991, “(…) Proferido el fallo que conceda la tutela, la autoridad 

responsable del agravio deberá cumplirla sin demora.”, y teniendo en cuenta el 

escrito presentado por la parte actora en el que solicita el cumplimiento del fallo de 

tutela de 06 de febrero de 2023, el Despacho presume que la entidad accionada no 

ha dado cumplimento al fallo de tutela referido. 

 

Por lo anterior, y a fin de evaluar si existe mérito para iniciar el incidente de desacato 

propuesto, se procederá a requerir a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, para que acrediten el cumplimento del fallo de 

tutela de fecha 06 de febrero de 2023, puntualizando sobre los aspectos del 

derecho de petición que el accionante refiere se omitió realizar 

pronunciamiento. 

En mérito de lo expuesto, se  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, para que en el término de los dos (2) días 

siguientes a la fecha en que se le notifique esta providencia, acrediten el 

cumplimiento del fallo de tutela de fecha 06 de febrero de 2023, proferido por este 

Despacho, puntualizando sobre los aspectos del derecho de petición que el 

accionante refiere se omitió realizar pronunciamiento. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia al señor JORGE ALFONOS MORA 

ROJAS, por el medio más expedito y eficaz. 

 

TERCERO: Cumplido lo señalado en los anteriores numerales, REGRESE el 

expediente al Despacho para determinar lo que en derecho corresponda. 

 

 

CÚMPLASE, 

 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 
Juez 

 
JSL 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b7de314d153850d5959628abd19599afe44ee27cfea52d307f9909891e2363f3

Documento generado en 22/02/2023 04:19:42 PM
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Medida de protección    

110013110015202300046-01 
 

Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes de la Comisaría 5 

de Familia Usme I en consecuencia: 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta contra la decisión adoptada 

el 10 de enero de 2023, por la Comisaría 5 de Familia Usme I, respecto 

del incumplimiento a la Medida de Protección No.470-17. 

 

COMUNÍQUESE TELEGRÁFICAMENTE a las partes la presente decisión.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

                                                Juez 

V.R. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 026 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c4eff0085737de24318bff69490ad9262809f549076be177fb5cff3b1faa97e8

Documento generado en 22/02/2023 05:36:25 PM
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Medida de protección    

110013110015202300052-01 
 

Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes de la Comisaría 5 

de Familia Usme II en consecuencia: 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta contra la decisión adoptada 

el 21 de noviembre de 2022, por la Comisaría 5 de Familia Usme II, 

respecto del incumplimiento a la Medida de Protección No.596 de 2021. 

 

COMUNÍQUESE TELEGRÁFICAMENTE a las partes la presente decisión.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

                                                Juez 

V.R 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

                                      No.   __ FECHA ____________________ 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c7802e989a546907a17eade155fbf283962d1ad206df742224bb65ea871b5b0

Documento generado en 22/02/2023 05:36:18 PM
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Medida de Protección  
1100131100152023-00057-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias para dictar la providencia que en derecho 
corresponda, se advierte que el Juzgado Décimo (10) de Familia de Bogotá conoció con 
anterioridad la medida de protección de la referencia, tal y como se advierte de la 
documental visible a folios 84 a 87 del plenario. 
 
La sala administrativa del consejo superior de la judicatura en Acuerdo No. 1667 de 2002, 
por el que reglamenta el reparto, en su artículo séptimo numeral 5, señaló: “POR 
ADJUDICACIÓN: cuando un asunto fuere repartido por primera vez en segunda 
instancia, en todas las ocasiones en que se interponga recurso que deban ser resuelto por 
superior funcional, el negocio será asignado a quien se le repartió inicialmente. 
 
En tales eventos la dependencia encargada del reparto tendrá a su cargo el envió del 
expediente al funcionario competente y tomara información correspondiente para hacer 
las comprensiones del caso.” 
 
En ese orden de ideas, se tiene que con esa clasificación se ha previsto la conservación de 
la competencia del juez de segunda instancia y por ende no le es dable a este estrado 
judicial conocer de las presentes diligencias, por lo que se declarará incompetente para 
conocer de ellas y ordenará la remisión a nuestro homólogo DÉCIMO DE FAMILIA EN 
ORALIDAD DE BOGOTA provocando desde ya conflicto de competencia de llegar a 
declararse incompetente para conocer de ella. 
 
Por lo expuesto la JUEZ QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARARSE INCOMPETENTE para conocer del presente trámite de 
MEDIDA DE PROTECCION promovida por DANIELA ANDREA HERRERA TELLEZ contra 
FABIO NELSON CASTIBLANCO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente al JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA EN 
ORALIDAD DE BOGOTA. 
 
TERCERO: Desde ya se provoca conflicto de competencia de llegar el Juzgado 10 de 
Familia de Oralidad de Bogotá D.C, a declararse incompetente para no conocer de este 
asunto que ya le había correspondido por reparto inicial. 
 
MEDIANTE OFICIO INFORMESE AL CENTRO DE SERVICIOS Administrativos, la presente 
determinación. 
 
                                                             CÚMPLASE, 

 
  

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 
                                                   Juez 

K.D. 

 



Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b57a36aa043bb2c46a69676dda5f22f1ae6cace6feccd38590353efda6310a8
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Medida de protección    

110013110015202300060-01 
 

Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes de la Comisaría 

de Familia Rafael Uribe Uribe en consecuencia: 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta contra la decisión 

adoptada el 16 de diciembre de 2022, por Comisaría de Familia Rafael 

Uribe Uribe, respecto del incumplimiento a la Medida de Protección 

No.283 de 2014. 

 

COMUNÍQUESE TELEGRÁFICAMENTE a las partes la presente 

decisión.  

 

                                          NOTIFÍQUESE,  

 

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

                                                Juez 

V.R 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   026 DE  FECHA  23 DE FEBRERO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 078a219c1fa4a683b1ac17a3afa082fef06d0bd1b8e1a37b5143f04dbebbf6de

Documento generado en 22/02/2023 05:36:20 PM
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76. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Medida de protección    

110013110015202300074-01 
 

Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes de la Comisaría 

once de Familia de Suba IV en consecuencia: 

 

ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta contra la decisión adoptada 

el 25 de enero de 2023, por Comisaría once de Familia de Suba IV 

respecto del incumplimiento a la Medida de Protección No.459 de 2022. 

 

COMUNÍQUESE TELEGRÁFICAMENTE a las partes la presente 

decisión.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

                                                Juez 

V.R. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 026 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a795c56ad49df66290b82d9de037d0c539c2ab5a6c732a423d8cc57d671bde77

Documento generado en 22/02/2023 05:36:21 PM
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Reducción de Cuota Alimentaria    
1100131100152023-00101-00 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto en los hechos de la demanda de los cuales se 
desprende que fue el Juzgado 22 de familia de Bogotá quien fijó la cuota 
alimentaria de la que hoy se pretende su aumento, por lo que se hace necesario 
tener en cuenta las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 390, parágrafo 2 del C.G.P, señala: “Las peticiones de incremento, 
disminución y exoneración de alimentos se tramitarán ante el mismo juez y 
en el mismo expediente y se decidirán en audiencia, previa citación a la parte 
contraria, siempre y cuando el menor conserve el mismo domicilio” 

 
Dentro del presente asunto, se persigue la reducción de la cuota alimentaria fijada 
en favor de LINA KATHERIN RUEDA WILCHES, por el Juzgado 22 de Familia 
del Circuito de Bogotá dentro del proceso de fijación de cuota alimentaria, de 
donde se desprende que es el competente para conocer de la respectiva acción, 
teniendo en cuenta que fue allí donde se fijó la cuota alimentaria. 

 
En mérito de lo expuesto, se 

 
RESUELVE 

  
PRIMERO: RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente al Juzgado 22 de Familia del 
Circuito de Oralidad de Bogotá. OFÍCIESE. 
 
TERCERO: DEJAR las constancias del caso y comunicar a la Oficina de Reparto 
para la correspondiente compensación. 

 

                                                 CÚMPLASE, 

 
 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

Juez  

 
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  026 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 

 



Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Acción de Tutela 

110013110015-2023-00094-00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior acción de tutela no fue subsanada, por lo cual, 
el JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., resuelve, 
 
PRIMERO:  RECHAZAR la anterior Acción de Tutela. 
 
SEGUNDO:  De los anexos hágase entrega a la parte actora sin necesidad de 
desglose. 
 
TERCERO:  Por secretaría efectúense los trámites pertinentes ante la oficina 
judicial. OFICIAR. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 
Juez 

 
JSL   

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 026 DE FECHA  23 DE FEBRERO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Medida de protección    

110013110015202200873-01 
 

Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes de la Comisaría 

primera de Familia de Usaquén I en consecuencia: 

 

Teniendo en cuenta que la comisaria dio cumplimiento al requerimiento 

realizado por este despacho se dispone a ADMITIR el grado jurisdiccional 

de consulta de la decisión adoptada el 16 de noviembre de 2022, por la 

Comisaría primera de Familia de Usaquén I respecto del incumplimiento 

a la Medida de Protección No.502 de 2019. 

 

COMUNÍQUESE TELEGRÁFICAMENTE a las partes la presente decisión.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

                                                Juez 

V.R. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 026 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
  Acción de Tutela: 110013110015202300102-00 

 

   Accionante: MARTHA LUCÍA GÓMEZ CABAL 
representante legal de LABORATORIOS 
PROBIOL S.A. 
 

 Autoridades Accionadas: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES 

______________________________________________________________________ 
 

I.  ASUNTO: 
 
Se procede a proferir el fallo que en derecho corresponda dentro de la acción de tutela 
de la referencia. 
 
II. ANTECEDENTES: 
 
La señora MARTHA LUCÍA GÓMEZ CABAL representante legal de LABORATORIOS 
PROBIOL S.A. presentó acción de tutela  a través de apoderado judicial contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, por la presunta 
vulneración de sus derechos fundamentales de petición, en relación con los hechos 

narrados en el libelo demandatorio y, en especial por no la presunta omisión de resolver 
de fondo la petición elevada por éste los días 02 de agosto de 2022 y 26 de septiembre 
de 2022 (aporte de planillas), ante dicha autoridad, en la que solicitó el reporte de pagos 
de aportes de pensión al SGSS y reportar planillas en el PORTAL DEL APORTANTE. 
 
Como fundamento de la protección pretendida, la accionante expone los siguientes, 
 
III.  HECHOS 

PRIMERO: LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES en el 
PORTAL WEB DEL APORTANTE por concepto de VALOR POR PAGO FALTANTANTE O 

DEUDA PRESUNTA, hasta el mes de junio de 2022 reportaba una deuda valor de $61.383.374. 

SEGUNDO: Posteriormente para el día 29 de julio de 2022, en el PORTAL WEB DE LA 
PORTANTE por concepto de VALOR POR PAGO FALTANTANTE O DEUDA 
PRESUNTA se reportaba una deuda por valor de $84.919.960 

TERCERO: En el mes de julio de 2022 LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES reporto el cobro del valor de $23.536.586 adicionales 
a los $61.383.374 que ya se encontraban en el sistema.  

CUARTO: Respecto al cobro del VALOR POR PAGO FALTANTE (DEUDA PRESUNTA), 
por valor de $23.536.586, me permito manifestar que la empresa LABORATORIOS 
PROBIOL S.A., reviso los nombres de los trabajadores y los valores cobrados, 
CONCLUYENDO QUE NO SE ADEUDA NINGUNO DE LOS VALORES COBRADOS, 
conforme a las planillas de pago y planillas con novedad de retiro.  
 
QUINTO: Mediante DERECHO DE PETICION RADICADO No. 2022_10641364 DE 02 
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DE AGOSTO DE 2022 se presentó solicitud de imputación de pagos de aportes de 
pensión al SGSS y reportar planillas en el PORTAL DEL APORTANTE 

SEXTO: LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
expidió el OFICIO BZ2022_10641364-2633711 DE 30 DE AGOSTO DE 2022 DEL 
RADICADO No. 2022_10641364 DEL 02 DE AGOSTO DE 2022, donde requieren 
aportar las planillas legibles de febrero y marzo de 1995 y precisar sobre tiempo laborado 
del trabajador PEDRO PABLO URREGO MENDEZ 

SÉPTIMO: El día 26 de septiembre de 2022 bajo el radicado No.2022_13852689, mi 
poderdante a través del suscrito presentó Respuesta al OFICIO BZ2022_10641364-
2633711 DE 30 DE AGOSTO DE 2022 DEL RADICADO No. 2022_10641364 DEL 02 
DE AGOSTO DE 2022 en el trámite de Solicitud de imputación de pagos de aportes de 
pensión al SGSS y reportar planillas en el PORTAL DEL APORTANTE, por lo cual se 
aportó e informo lo siguiente: 

• Aporto planilla de febrero de 1995 legible 

• Aporto planilla de marzo de 1995 legible 

• Respecto al trabajador PEDRO PABLO URREGO MENDEZ, me permito informa que 
laboro hasta el mes de enero de 1999 sin embargo no se realizó el retiro en el mes de 
enero de 1999 y por error se realizó el retiro en febrero de 1999 con cero días de 
cotización porque no laboro durante este mes. Me permito aportar la planilla de pago del 
mes de enero de 1999 para que se cargue en el SGSS y en el portal del aportante, ya 
que no aparecen trabajadores para las planillas de enero de 1999 y no se puede realizar 
el retiro retroactivo en enero de 1999. 

OCTAVO: LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
expidió el OFICIO BZ2022_13852689-3199405 del RADICADO No. BZ2022_13852689 
del 26 de septiembre de 2022, requieren aportar: 

 

NOVENO: El día 02 de noviembre de 2022 bajo el radicado No.2022_16148589, se 
presentó Respuesta al OFICIO BZ2022_13852689-3199405 del RADICADO No. 
BZ2022_13852689 del 26 de septiembre de 2022 en el trámite de Solicitud de imputación 
de pagos de aportes de pensión al SGSS y reportar planillas en el PORTAL DEL 
APORTANTE, aportándose todos los documentos solicitados. 

DÉCIMO: La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
después de trascurrir tres meses no ha entregado respuesta de fondo y conforme a 
derecho a la solicitud de imputación de pagos de aportes de pensión al SGSS y reportar 
planillas en el PORTAL DEL APORTANTE radicada bajo el No. 2022_10641364 EL DÍA 
02 DE AGOSTO DE 2022 y tampoco ha entregado respuesta a los derechos de petición 
radicados, el día 26 de septiembre de 2022 bajo el radicado No. 2022_13852689 y 02 
de noviembre de 2022 bajo el radicado No.2022_16148589 por medio de los cuales se 
aportaron todos los documentos solicitados. 
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DÉCIMO PRIMERO: LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES continua reportando y cobrando la misma deuda por los trabajadores 
DIAZ ARIAS JOSE NELSON, ARANDIA RIVERA SONIA CRISTINA e incluso aumento 
el reporte de la deuda por la señora GOMEZ CABAL ISABEL, quien falleció el día 07 de 
marzo de 1995 y se encuentran cobrándole aportes desde febrero de 1995 hasta febrero 
de 2012, es decir que se encuentran cobrando lo no debido, a pesar de haberse aportado 
todos los documentos requeridos para acreditar el pago de los periodos cobrados y los 
respectivos retiros de los trabajadores por fallecimiento y terminación de la relación 
laboral conforme archivos adjuntos. 

DÉCIMO SEGUNDO: La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES vulnera los derechos fundamentales de debido proceso y petición 
porque a pesar de haber recibido el pago de las cotizaciones cobradas y demostrarse 
documentalmente el fallecimiento de un trabajador, no realiza un análisis y depuración 
de los dos periodos cobrados para determinar que no existe deuda y termina su cobro 

DÉCIMO TERCERO: Le corresponde a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES responder porque siguen reportando unas deudas de 
aportes al SGSS que ya fueron pagadas con anterioridad y otras que no existen por 
fallecimiento, vulnerando el derecho fundamental al debido proceso 

DÉCIMO CUARTO: La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES se encuentra vulnerando el debido proceso porque se encuentra 
cobrando aportes, sin justificar dichos cobros y entregar ninguna explicación, 
configurándose COBRO DE LO NO DEBIDO 

DÉCIMO QUINTO: Hasta la fecha, después de transcurrir tres meses no ha entregado 
una respuesta de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado en el 
derecho de petición de solicitud de imputación de pagos de aportes de pensión al SGSS 
y reportar planillas en el PORTAL DEL APORTANTE radicada bajo el No. 
2022_10641364 EL DÍA 02 DE AGOSTO DE 2022 y tampoco ha entregado respuesta a 
los derechos de petición radicados, el día 26 de septiembre de 2022 bajo el radicado No. 
2022_13852689 y 02 de noviembre de 2022 bajo el radicado No.2022_16148589 por 
medio de los cuales se aportaron todos los documentos solicitados, por lo cual se 
encuentra vulnerando el derecho fundamental de petición. 

IV. PRETENSIONES: 

“1. Tutelar a favor de la empresa LABORATORIOS PROBIOL S.A., con 
NIT. 860.004.072-9, representada legalmente por la señora MARTHA 
LUCIA GOMEZ CABAL, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 39.692.980, el derecho Constitucional Fundamental de 
debido proceso y petición, acorde a los presupuestos fácticos referidos en 
los anteriores acápites. 

2. En consecuencia, ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES- que proceda de inmediato a resolver 
de fondo y conforme a derecho la solicitud de imputación de pagos de 
aportes de pensión al SGSS y reportar planillas en el PORTAL DEL 
APORTANTE radicada bajo el No. 2022_10641364 EL DÍA 02 DE 
AGOSTO DE 2022 y los derechos de petición radicados, el día 26 de 
septiembre de 2022 bajo el radicado No. 2022_13852689 y el día 02 de 
noviembre de 2022 bajo el radicado No.2022_16148589 por medio de los 
cuales se aportaron todos los documentos solicitados por 
COLPENSIONES. 

3. ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES- que posterior a verificar los soportes de pago, 
fallecimiento y retiros de los trabajadores relacionados en la solicitud de 
imputación de pagos de aportes de pensión al SGSS y reportar planillas en 
el PORTAL DEL APORTANTE radicada bajo el No. 2022_10641364 EL 
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DÍA 02 DE AGOSTO DE 2022, proceda inmediatamente a actualizarlos y 
cargarlos en el sistema del PORTAL DEL APORTANTE y termine su cobro’’ 
(Fol. 94-95) 

V. TRÁMITE PROCESAL  
 
Mediante auto de fecha 13 de febrero de 2023 (Fls .98-99) se admitió la presente acción 
de tutela y se ordenó notificar al PRESIDENTE DE LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES. 

 

A su vez se les solicitó que remitiera con destino a este proceso informe en relación con 

los hechos narrados en el libelo demandatorio y, en especial por no la presunta omisión 
de resolver de fondo la petición elevada por éste los días 02 de agosto de 2022 y 26 de 
septiembre de 2022 (aporte de planillas), ante dicha autoridad, en la que solicitó el 
reporte de pagos de aportes de pensión al SGSS y reportar planillas en el PORTAL DEL 
APORTANTE. 
 
También fue advertida que, de no allegar la información solicitada en el término indicado, 
se tendrán por ciertos los hechos narrados por la actora, de conformidad con el artículo 
20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

VI. RESPUESTA DE LA AUTORIDAD ACCIONADA 

 
La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- envió 
respuesta a través de correo electrónico el 16 de febrero de 2022 indicando: 
 
‘’(…) Verificados los sistemas de información asociados al NIT del accionante, se 
estableció que, mediante radicado 2022_10641364 de 2 de agosto, presentó solicitud de 
imputación de pagos dentro de proceso de deuda presunta, petición que fue resuelta 
mediante Oficio No. BZ2022_10641364-2633711 de 30 de agosto de 2022, notificado 
con guía No. MT709423888CO, en el que se le informó: 
 
“(...) Respetado(a) señor(a): 
Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones — 
COLPENSIONES. En respuesta a su petición relacionada con: "(...) Se proceda a 
imputar los pagos (...)", de la manera más atenta nos permitimos informar que una vez 
verificadas las bases de datos y los soportes adjuntos se evidencio que el pago con 
sticker 11025001005359 pertenece al periodo 199501. 
 
Ahora bien, referente a los ciclos 199502 11025001006621 y ciclo 199503 
11025001006622 le comunicamos que no fue posible verificar las copias de pago anexas 
en su comunicado debido a que las mismas se encuentran ilegibles. Agradecemos que, 
en caso de contar con soportes legibles, fecha de pago y sello del banco, sean remitidos 
a través de nuestros puntos de atención, para efectuar las validaciones a que haya lugar 
en nuestras bases de datos. 
 
Ahora bien, le comunicamos que verificadas nuestras bases de datos se reportó novedad 
de retiro con cero (0) días cotizados para el afiliado PEDRO PABLO URREGO MENDEZ 
con cc 79190003 en el periodo 1999/02 con referencia de pago 510064020155191, por 
lo cual no se refleja en la historia laboral. Por lo anterior se requiere que, mediante 
comunicado, precise puntualmente el número de días trabajados por el exfuncionario 
objeto de la solicitud. 
 
En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de 
Atención Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en 
Bogotá al (601) 4890909, en Medellín al (604) 2836090, o con la línea gratuita nacional 
al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio. (...)” 
 
Posteriormente, presentó nueva solicitud a través de radicado 2022_13852689 de 26 de 
septiembre de 2022, resuelta mediante Oficio No. BZ2022_13852689-3199405 de 19 de 
octubre de 2022, notificado con guía No. MT713614933CO, informando: 
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“(...) Respetado(a) señor(a): 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones — 
COLPENSIONES. De acuerdo con su solicitud le informamos que para atender de fondo 
su petición, es necesario el suministro de soportes probatorios a fin de establecer si 
aplica o no el registro de la Novedad de Retiro Retroactivo, Estos soportes son: (…)’’ 
 

• Solicitud firmada por el representante legal declarado en la certificación de existencia 
y representación o autorización de un tercero debidamente autenticada ante Notaría. 
 

• Cédula de ciudadanía del representante legal y del tercero autorizado. 
 

• RUT. 
 

• Certificado de Cámara y Comercio no mayor a 30 días. (según Doctrina, la vigencia 
es de 3 meses) 
 

• Formulario de solicitud de actualización "novedad de retiro retroactivo" diligenciado y 
firmado (forma 4). Adicionalmente como soporte probatorio de la desvinculación laboral: 
 

• El escrito de aceptación de la renuncia, o 
 

• La liquidación final de prestaciones, o 
 

• El recibo de pago definitivo de la liquidación final de prestaciones, o 
 

• El título de consignación de la liquidación final de prestaciones, o 
 

• La copia de la planilla de pago a través de la cual el empleador reportó la novedad de 
retiro del Sistema Integral de Seguridad Social o del Sistema General de Pensiones. 
 
Lo anterior, nos permitirá validar la identidad del remitente y determinar si cuenta con las 
facultades necesarias para adelantar este tipo de trámites ante nuestra Entidad. 
 
En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de 
Atención Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en 
Bogotá al (601) 4890909, en Medellín al (604) 2836090, o con la línea gratuita nacional 
al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio. (...)” 
 
Hasta este punto, es decir, frente a las solicitudes de 2 de agosto y 26 de septiembre de 
2022, no puede predicarse desconocido derecho de petición, debido proceso o similar, 
por cuanto, cada respuesta fue emitida previo a rigurosa validación de la documentación 
aportada, como de bases y aplicativos asociados, así como dentro del más completo 
marco jurídico aplicable al caso concreto. en el anterior orden de ideas, teniendo en 
cuenta la Sentencia T-146/12: "El DERECHO DE PETICION-No conlleva respuesta 
favorable a la solicitud: El derecho de petición no implica una prerrogativa en virtud de la 
cual, el agente que recibe la petición se vea obligado a definir favorablemente las 
pretensiones del solicitante, razón por la cual no se debe entender conculcado este 
derecho cuando la autoridad responde oportunamente al peticionario, aunque la 
respuesta sea negativa.” 
 
Ahora bien, se evidencia que el accionante radicó solicitud adjuntando 
documentación en BZ 2022_16148589 de 2 de noviembre de 2022, misma que 
actualmente se encuentra en estudio con el área competente, donde, una vez 
validadas todas y cada una de las pruebas aportadas, se procederá a emitir un 
pronunciamiento ajustado a derecho, que será debidamente notificado al actor. 
(…)’’ (negrilla y subrayado por el despacho) 

 
En vista que no se observa la ocurrencia de alguna causal de nulidad que invalide lo 
actuado el despacho procede a resolver de fondo el presente asunto, previas las 
siguientes. 
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VII. C O N S I D E R A C I O N E S 
 

El artículo 86 de la Constitución Política consagra la acción de tutela como un 
procedimiento preferente y sumario, para la protección de los derechos constitucionales 
fundamentales cuando éstos resulten amenazados o vulnerados por la acción u omisión 
de autoridades públicas o de los particulares que señala este canon constitucional. La 
acción de tutela está reglamentada legalmente en el Decreto 2591 de 1991 cuyo artículo 
6, numeral 1°, entendido a contrario sensu, sólo la hace procedente cuando la persona 
afectada carece por completo de otro recurso o medio de defensa judicial; a no ser que 
se utilice como mecanismo transitorio de protección para evitar un perjuicio irremediable. 

 
En este orden, la subsidiariedad e inmediatez son principios rectores de este mecanismo 
tuitivo; el primero, porque sólo resulta procedente incoar la acción cuando no se disponga 
de otro medio de defensa judicial, a menos que busque evitar un perjuicio irremediable; 
y el segundo, puesto que no se trata de un proceso en sentido estricto, sino de un 
procedimiento de aplicación urgente para guardar la efectividad concreta y actual del 
derecho fundamental violado o amenazado. 
 
En suma, para la viabilidad y prosperidad de la acción de tutela se hace necesario que 
se lesione o amenace un derecho fundamental en cabeza de alguna persona, por la 
acción u omisión de una autoridad pública o de un particular, y que para su protección 
no exista otro medio de defensa judicial, salvo que se promueva como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 
Por consiguiente, cuando el juez encuentre que se ha quebrantado o amenazado un 
derecho fundamental, habrá de verificar enseguida si existe o no otro medio de defensa 
judicial para pedir la protección o restablecimiento del mismo. De ser así, deberá considerar 
su eficacia frente a las específicas situaciones de la afectación del mismo, puesto que, 
de ser ineficaz, deberá conceder la tutela para evitar un perjuicio irremediable, pues tal 
condición lo facultará como juez constitucional para decidir de manera transitoria sobre 
el asunto puesto a su conocimiento. 

 
Obviamente, le corresponde al juez verificar si en el caso concreto tiene lugar o es 
inminente un perjuicio irremediable, para lo cual debe hacer un examen del acervo 
probatorio que le permita concluir certeramente sobre la existencia de los elementos 
prescritos por la Corte Constitucional para esta clase de perjuicios. 
 
Pues bien, en este caso se ha acudido a este medio de defensa judicial, para que se le 
tutele a la actora su derecho fundamental de petición en relación con los hechos narrados 

en el libelo  demandatorio y, especial por no la presunta omisión de resolver de fondo la 
petición elevada por éste los días 02 de agosto de 2022 y 26 de septiembre de 2022 
(aporte de planillas), ante dicha autoridad, en la que solicitó el reporte de pagos de 
aportes de pensión al SGSS y reportar planillas en el PORTAL DEL APORTANTE, frente a 
lo cual el despacho procede a hacer el respectivo análisis: 
 
1. Presunta violación al derecho fundamental de petición invocado por la actora. 
 
Ahora bien, el actor alega como vulnerado su derecho fundamental de petición, frente a 
lo cual da cuenta el despacho que el artículo 23 de la Constitución Política, consagra 
el derecho fundamental que tiene toda persona a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades y a que éstas las resuelvan oportunamente, de forma clara, precisa y 
congruente de acuerdo con lo solicitado.  
  

En lo atinente al término para resolver la petición elevada por la parte actora el 02 de 
agosto de 2022, 26 de septiembre de 2022 y 02 de noviembre de 2022, ante 
COLPENSIONES, se debe dar aplicación al artículo 14 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual dispuso: 
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1* “ARTÍCULO 14. TÉRMINOS PARA RESOLVER LAS DISTINTAS MODALIDADES DE PETICIONES. 
Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de 
los quince (15) días siguientes a su recepción. 
 
Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 
 
1. Las peticiones de documentos deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. 
Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que 
la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega 
de dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres 
(3) días siguientes. 
 
2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las materias 
a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción. 
 
PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí 
señalados, la autoridad deberá informar de inmediato, y en todo caso antes del vencimiento del término 
señalado en la ley, esta circunstancia al interesado expresando los motivos de la demora y señalando a la 
vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, el cual no podrá exceder del doble del 
inicialmente previsto.” 

 
De otra parte la Corte Constitucional en sentencia C-007/17, aludió respecto de los 
elementos esenciales del derecho de petición, lo siguiente:  

“El derecho de petición está incorporado en el artículo 23 de la Constitución Colombiana de 1991, como 

aquel que permite “presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución”. Además, la disposición indica que el Legislador es quien puede 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales. Este 

derecho ha sido históricamente consagrado en diversos textos normativos y, según lo ha reconocido esta 

Corporación, es una pieza fundamental en el engranaje de nuestro Estado Social de Derecho. 

Recientemente la Ley Estatutaria 1755 de 2015 reguló su estructura general y principios. A su vez, está 

consagrado expresamente en el artículo 24 de la Declaración Americana de los Derechos y Derechos del 

Hombre, en los mismos términos que en el texto constitucional. 

Según abundante jurisprudencia de este Tribunal, el derecho de petición es fundamental y tiene aplicación 

inmediata, sus titulares pueden ser personas mayores o menores de edad, nacionales o extranjeros, y a 

través de éste se puede acudir ante las autoridades públicas o ante particulares. Así mismo, el derecho de 

petición tiene un carácter instrumental en tanto a través de éste se busca garantizar la efectividad de otros 

derechos constitucionales, como los de información, participación política, libertad de expresión, salud y 

seguridad social, entre otros. 

Así mismo, la Corte ha señalado que su núcleo esencial reside en una resolución pronta y oportuna de la 

cuestión que se pide, una respuesta de fondo y su notificación, lo anterior no necesariamente implica una 

respuesta afirmativa a la solicitud. Así pues, se entiende que este derecho está protegido y garantizado 

cuando se obtiene una contestación oportuna, de fondo, clara, precisa, congruente y la misma es puesta 

en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estas características envuelve su 

vulneración por parte de la autoridad o del particular. 

Según se estableció en las sentencias C-818 de 2011 y C-951 de 2014, los referidos elementos del núcleo 

esencial del derecho de petición pueden describirse de la siguiente manera: 

(i)        La pronta resolución constituye una obligación de las autoridades y los particulares de responder 

las solicitudes presentadas por las personas en el menor plazo posible, sin que se exceda el tiempo legal 

establecido para el efecto, esto es, por regla general, 15 días hábiles. Para este Tribunal es claro que el 

referido lapso es un límite máximo para la respuesta y que, en todo caso, la petición puede ser solucionada 

con anterioridad al vencimiento de dicho interregno. Mientras ese plazo no expire el derecho no se verá 

afectado y no habrá lugar al uso de la acción de tutela.  

(ii)   La respuesta de fondo hace referencia al deber que tienen las autoridades y los particulares de 

responder materialmente a las peticiones realizadas. Según esta Corte, para que no se vulnere el derecho 

 
1 * El presente artículo fue declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-818 de noviembre de 1 de 2011, Magistrado Ponente Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, los efectos de la anterior declaración de 
inexequibilidad quedan diferidos hasta el 31 de diciembre de 2014, a fin de que el Congreso 
expida la ley estatutaria correspondiente. 
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fundamental de petición, la respuesta debe observar las siguientes condiciones: a) claridad, esto es que 

la misma sea inteligible y que contenga argumentos de fácil comprensión; b) precisión, de manera que la 

respuesta atienda directamente a lo solicitado por el ciudadano y que se excluya toda información 

impertinente y que conlleve a respuestas evasivas o elusivas; c) congruencia, que hace referencia a que 

la respuesta esté conforme con lo solicitado; y por último, d) consecuencia en relación con el trámite dentro 

del cual la solicitud es presentada, “de manera que, si la respuesta se produce con motivo de un derecho 

de petición elevado dentro de un procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el interesado 

requiere la información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición aislada o 

ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones 

por las cuales la petición resulta o no procedente” 

Ahora bien, este Tribunal ha aclarado que la resolución de la solicitud no implica otorgar lo pedido por el 

interesado, en tanto, existe una diferencia entre el derecho de petición y el derecho a obtener lo pedido. 

En efecto, la sentencia C-510 de 2004 indicó que “el derecho de petición se ejerce y agota en la solicitud 

y la respuesta. No se decide propiamente sobre él [materia de la petición], en cambio si se decide por 

ejemplo sobre el reconocimiento o no del derecho subjetivo invocado ante la administración para la 

adjudicación de un baldío, el registro de una marca, o el pago de una obligación a cargo de la 

administración”. Así, el ámbito de protección constitucional de la petición se circunscribe al derecho a la 

solicitud y a tener una contestación para la misma, en ningún caso implica otorgar la materia de la solicitud 

como tal. 

(iii) La notificación de la decisión atiende a la necesidad de poner al ciudadano en conocimiento de la 

decisión proferida por las autoridades, ya que lo contrario, implicaría la desprotección del derecho de 

petición]. La notificación en estos casos, se traduce en la posibilidad de impugnar la respuesta 

correspondiente. Frente a este elemento del núcleo esencial de la petición, esta Corte ha explicado que 

es la administración o el particular quien tiene la carga probatoria de demostrar que notificó al solicitante 

su decisión, pues el conocimiento de ésta hace parte del intangible de ese derecho que no puede ser 

afectado.’’ 

VIII.ANÁLISIS DEL CASO 
 
La parte actora instauró acción de tutela para que se le ampare el derecho de petición el 

cual considera vulnerado con la presunta omisión de resolver de fondo la petición elevada 
por éste los días 02 de agosto de 2022 y 26 de septiembre de 2022 (aporte de planillas), 
ante dicha autoridad, en la que solicitó el reporte de pagos de aportes de pensión al SGSS 
y reportar planillas en el PORTAL DEL APORTANTE. 
 
Pues bien, respecto a la vulneración del derecho de petición, encuentra el despacho, que 
una vez revisada la demanda de tutela y el material probatorio allegado, se tiene que la 
parte actora elevó petición inicialmente el 02 de agosto de 2022 y posteriormente radico la 
documental requerida por la entidad accionada ante COLPENSIONES los días 26 de 
septiembre de 2022 y 02 de noviembre de 2022. 
 
Respecto a la solicitud radicada ante la Administradora Colombiana de Pensiones-
COLPENSIONES, en respuesta al requerimiento realizado por este despacho dentro de 
la presente acción constitucional respecto a la última radicación por parte de la 
accionante indicó: 
 
‘’(…) Ahora bien, se evidencia que el accionante radicó solicitud adjuntando 
documentación en BZ 2022_16148589 de 2 de noviembre de 2022, misma que 
actualmente se encuentra en estudio con el área competente, donde, una vez validadas 
todas y cada una de las pruebas aportadas, se procederá a emitir un pronunciamiento 
ajustado a derecho, que será debidamente notificado al actor. (…)’’ 

 
Por lo expuesto el despacho concluye que se ha vulnerado los derechos fundamentales 
de debido proceso administrativo y petición a la señora MARTHA LUCÍA GÓMEZ 
CABAL representante legal de LABORATORIOS PROBIOL S.A., por lo tanto, habrá 
de concederse la tutela. 

 
Así las cosas, se ordenará a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES, para que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/C-007-17.htm#_ftn69
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notificación de esta providencia, emitan respuesta de fondo a la solicitud radicada el 02 
de noviembre de 2022. 

 
En mérito de lo expuesto, LA JUEZ QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD, de Bogotá 
D.C., en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Constitución, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de debido proceso administrativo y 
petición, invocado mediante apoderado judicial por MARTHA LUCÍA GÓMEZ CABAL 
representante legal de LABORATORIOS PROBIOL S.A. 
 
SEGUNDO: Se ordena al PRESIDENTE DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES- COLPENSIONES, que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la notificación de esta providencia, emitan respuesta de fondo a la solicitud 
radicada el 02 de noviembre de 2022. 

 
La autoridad accionada deberá acreditar el cumplimiento de lo aquí dispuesto, 
remitiendo copia con destino a este expediente, de las actuaciones adelantadas para 
resolver de fondo y en forma clara la petición elevada por la parte actora y demostrar que 
el contenido de la respuesta fue notificado a la interesada o su apoderada conforme a 
lo señalado por el artículo 66 del C.P.A.C.A. 
 
TERCERO: Notifíquese esta providencia a las partes, por el medio más expedito y eficaz, 
en la forma y bajo los términos previstos por el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 
 
CUARTO: EXPEDIR, por Secretaría, de ser requerida, copia auténtica del fallo a favor 
del accionante y de la accionada, previo el pago de las expensas correspondientes. 
 
QUINTO: Si este fallo no fuere impugnado, envíese el expediente al día siguiente a la 
H. Corte Constitucional, para efectos de su eventual revisión, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

LAURA LUSMA CASTRO ORTÍZ 
Juez 

K.D.                              
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Medida de protección    

110013110015202200506-01 
 

Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes de la Comisaría 8 

de Familia Kennedy I en consecuencia: 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta contra la decisión 

adoptada el 22 de junio de 2022, por la Comisaría 8 de Familia Kennedy 

I, respecto del incumplimiento a la Medida de Protección No.370 de 

2022. 

 

COMUNÍQUESE TELEGRÁFICAMENTE a las partes la presente 

decisión.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

                                                Juez 

V.R. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  026 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Acción de Tutela 
110013110015-2022-00622-00 

 
Visto el memorial que antecede y sus anexos allegados por la entidad accionada de 
la DIRECCIÓN DE ACCIONES CONSTITUCIONALES DE LA GERENCIA DE 
DEFENSA JUDICIAL DE LA ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, visible a folios 68 a 91 del cuaderno principal, por 
el cual se da cumplimiento a lo ordenado por este despacho en sentencia de fecha 
02 de septiembre de 2022, téngase como acreditado el cumplimiento de la orden 
impartida en dicha providencia. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

Juez 
 
JSL 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 022 DE FECHA  23 DE FEBRERO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

 
Adjudicación de apoyos  

1100131100152022 00472-00 
 

(fol.202-239). Del informe de visita social realizado por el trabajador 

social adscrito a este Despacho a la residencia de la titular del derecho, se 

corre traslado a los interesados por el término de tres (3) para los fines 

pertinentes.  

NOTIFÍQUESE, 

 
LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

Juez 
GUILLE$ 

 

 JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
 No. 026 DE FECHA  23 DE FEBRERO DE 2023 

 
 _______________________________ 

 ESTEBAN RESTREPO URREA 
 Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Acción de Tutela                
110013110015-2022-00247-00 

 

(Fol. 875) Téngase en cuenta lo dispuesto por la H. Corte Constitucional que 

EXCLUYÓ de revisión el fallo de primera instancia proferido por este Despacho el 

04 de abril de 2022 (Fol. 428 a 439), adicionado por el H. Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá - Sala de Familia mediante providencia del 24 de mayo 

del año anterior, visible a folio 806 a 814 del plenario. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 
Juez 

JSL  

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 
 

No. 026 FECHA 23 DE FEBRERO DE 2023 
 

_______________________________________ 
JACQUELINE SARMIENTO LÓPEZ 

Secretaria 
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Sucesión  

Medidas cautelares  
1100131100152021 00191-00 

 

(fol. 45-46). Visto el escrito que antecede junto con sus anexos emitido 

por la Policía Metropolitana de Bogotá con fecha 16 de febrero de 2023, 

en el que pone en conocimiento a este despacho la inmovilización del 

vehículo automotor de placas AQD 035, se ordena OFICIAR al CAI SAN 

JOSÉ, para que procedan a trasladar el automotor a uno de los 

parqueaderos que se encuentran debidamente autorizados ante la 

Dirección Seccional de Administración Judicial y de la Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial, del lugar donde se haya producido la 

inmovilización, adviértase a  la Policía Metropolitana de Bogotá, que deben 

proceder de manera inmediata. 

 

CÚMPLASE 

                

 
GUILLE$ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de  dos mil veintitrés (2023) 
 

Acción de Tutela 
(Incidente de Desacato) 

110013110015-2022-00254-00 
 
Se pone en conocimiento de la parte accionante lo comunicado por la DIRECCIÓN 
DE ACCIONES CONSTITUCIONALES DE LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en efecto, se le concede el 
término de tres (3) días para que se pronuncie al respecto. 
 

En consecuencia, secretaria proceda a notificar el presente proveído a la parte 
accionante y póngasele de presente lo comunicado por la entidad señalada en líneas 
arriba (fol. 224 a 253 C. 2). 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 
Juez 

 

JSL 

 
 
 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC  
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 0 2 6  D E  DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Acción de tutela 
110013110015-2022-00350-00 

 
Visto el escrito que antecede, se pone en conocimiento de la parte accionante lo 
comunicado por la DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL, concediéndole el término de tres (3) días para que se pronuncie al 
respecto. 
 

En consecuencia, secretaria proceda a notificar el presente proveído a la parte 
accionante y póngasele de presente lo comunicado por la entidad señalada en líneas 
arriba (fol. 184 a 221 C. 2). 
 
De otro lado, como quiera que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, no ha dado respuesta a lo indicado en proveído 
del 24 de noviembre de 2022 (fol. 123), se REQUIERE a la precitada entidad, con el 
fin que se sirva rendir informe de los pagos realizados por la DIRECCION 
EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL respecto a las 
cotizaciones en mora de la accionante. OFICIAR.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 
Juez 

 

JSL 

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC  

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 
No. 0 2 6  D E  DE FECHA  2 3  D E  F E B R E R O  D E  2 0 2 3  

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Adjudicación de apoyos  
110013110015202100388-00 

 
En atención a la información suministrada por la profesional del derecho DANIELA 

TORRES CRUZ y teniendo en cuenta el registro civil de defunción allegado fol.201, 

en el que consta que el señor VICTOR HUGO MARTÍNEZ GUTÍERREZ falleció, y 

como quiera que el trámite de la referencia busca la asignación de un apoyo al 

titular del acto jurídico en este caso a el señor VICTOR HUGO, resulta 

improcedente continuar con el trámite. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Quince de Familia de Oralidad de 

Bogotá, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR por TERMINADO el presente trámite de adjudicación de 

apoyos promovido por DORA BEDOYA DE MARTÍNEZ en favor de VICTOR HUGO 

MARTÍNEZ GUTÍERREZ por CARENCIA DE OBJETO, según lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: EXPEDIR copias auténticas de la presente providencia a costa de las 

partes, de conformidad al Art. 114 del C.G.P 

 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias. Dejando las constancias del 

caso. 

 

                                                NOTIFÍQUESE, 
 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

Juez 

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  026 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Privación patria potestad  

1100131100152019 00342-00 

 
(fol. 1120-1122). Se incorpora a los autos la comunicación proveniente de 

FUNDANITA IPS, la que se pone en conocimiento a las partes para los fines 
pertinentes.  

  
(fol. 1118-1119,1123- 1138). Visto el escrito que antecede junto con sus 

anexos, el demandado a través de su apoderada pone en conocimiento el 
delicado estado de salud de su progenitora y testigo dentro de este proceso, 

adicional a ello, el acompañamiento por parte del núcleo familiar durante este 
proceso de enfermedad, debido a   lo anterior, solicita al despacho la fijación 

de nueva fecha y hora para el desarrollo de la audiencia que fue convocada 

para el día 24 de febrero del presente año.  
 

El despacho accede a lo peticionado y procede a reprogramar la audiencia, 
señalando el día 24 DE ABRIL DE 2023, A LA HORA DE LAS 9:00 A.M, la 

que se efectuará en los términos y fines ordenados en audiencia de fecha 21 
de noviembre de 2022 (folio 1008-1010)  

 
Se requiere a los apoderados judiciales, para remitan al correo electrónico de 

este juzgado, que es: flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , con tres (3) 
días de antelación a la diligencia, el acta de inventarios y avalúos con los 

soportes y documentos que acrediten la titularidad de los bienes en cabeza de 
la sociedad conyugal, patrimonial y/o sucesión, (escrituras públicas, 

certificados de tradición y libertad, certificado avaluó catastral último año), 
con fecha de expedición no mayor a 15 días. 

Tenga en cuenta que la audiencia se desarrollará de manera virtual y en lo 

posible a través de la Plataforma TEAMS de Microsoft, para lo cual se 

requerirá que las partes y los intervinientes cuenten con un correo electrónico 

(preferiblemente Hotmail u Outlook) y la aplicación Teams en su dispositivo 

móvil o computador y los abogados y partes deberán suministrar los datos 

de contacto electrónico y telefónico para evitar imprevistos al momento de la 

realización de la diligencia, para el efecto deberán actualizar sus datos en el 

siguiente correo electrónico: flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese a las partes y a sus apoderados por el medio más expedito para 

ello.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

Juez 

 

 
GUILLE$ 
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. ____DE FECHA: ___________________ 

 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 
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Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito
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